
C o r p o r a c i ó n  M u n i c i p a i

DESIGNA INTEGRANTE DE COMISIÓN 
EVALUADORA EN LICITACIÓN PÚBLICA 
Resolución N2J ^ í  2017

San Miguel, 08 de marzo de 2017

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. La Resolución N2 25 de fecha 22 de febrero de 2017, mediante la cual, la Corporación Municipal de San 
Miguel, llama y aprueba las bases y, anexos de la Licitación Pública simple denominada “Auditoría Forense 
2013 a 2016 Corporación Municipal de San Miguel” ID N2 629373-1-LE-17.

2. El numeral 16, letra a) de las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Auditoría Forense 2013 a 2016 
Corporación Municipal de San Miguel”, en virtud de la cual se señala como integrante de la comisión 
evaluadora al “Secretario General de la Corporación, o a quien le subrogue (o quien designe)”.

3. El Acta de Sesión Ordinaria de Directorio de fecha 20 de enero de 2017, y reducida a Escritura Pública, 

anotada en el Repertorio bajo el numero 127, de fecha 23 de enero de 2017, otorgada ante la Notaría Pública 
de San Miguel de Lorena Quintanilla León, por la cual el suscrito es designado Secretario General de la 

Corporación Municipal de San Miguel.

4. Y, teniendo presente, las facultades que como Secretario General de esta Corporación Municipal me confieren 
los Estatutos aprobados por Decreto N2 613, de 30 de junio de 1982 del Ministerio de Justicia.

Desígnese como integrante de la comisión evaluadora de la Licitación Pública denominada “Auditoría 
Forense 2013 a 2016 Corporación Municipal de San Miguel” ID N2 629373-1-LE-17, a doña Pamela García 
Ponce, cédula nacional de identidad número 15.746.854-5, Directora Jurídica (S) de la Corporación Municipal de 
San Miguel, en representación del Secretario General de dicha Coporación.

Anótese, comuniqúese a los interesados, y archívese.

RESUELVO:

SECRETARIO GENERAL 
CORPORACION MUNICIPAL DE SAN MIGUEL

PGP/VAH


